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Un la ciudad_de Guayaquil, capital de la provincia del Gnayas, 
         

      

   

a 
| 

iastro de octubre del año dos ate nó POCTOR PIERO 
a a PON . o. , . . AA<A<«AA«], 

: olario. TVitelar  Vrigósimo de 

pon este cantón, comparecer: por tuna parte, la señora LUZ. ESTELLA 

    

INFANTE CORTES de estado civil cfda) ejeculivá: por ota paste, 
A Mo 

el señor CARLOS EDUARDO GOMEZ, SALAS de estado civil Easada, 
   
   

      

jecultivo. Los comparecientes me manifiestan que son colombidiios 
A 

  

IA AASAXÁ 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Cunvaquil, 

30 0 en consecuencia capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y tesultados de esta 

escritura de CONSTITUCIÓN PE UNA COMPAÑÍA ANONIMA 
€EEER 

a la que proceden como queda indicado con amplia y eniera — Tibertad 

para su otorgamiento ine  prescoatan la Mina que es delo tenos 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. Siero autorizar en elo Registro de 

  

liscrituras Públicas a su cargo, uno por la cual conste da Constitución 

de una Sociedad Anónima que se oloren_abltenor de las clánsulas 

    
    

    

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVUZR 

a la celebración de este contrato y manilios) 

voluntad de constituir la Sociedad Anónima que sd f 

COMERCIO, IMPORTACIONES Y EXPORTACIO 

LUZ — STELLA —— INFANTE CORTES y 

GOMEZ SALAS, ambos por sas propios derecho? 
e” ¿ —



en esta ciudad de Guayaquil y de nacionalidad colombiana 

SEGUNDA: — La compañía que se constituye mediante este contrato 

se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

y por el lstatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA — CIMEXPORT 

: COMERCIO, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES S. A. 

CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- Constitityese 

yan esta ciudad la compañía que se denominará CIMEXPORT - 

COMERCIO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES S. As, 

la. misma que se regirá por las Aoyes del Ecuador, el prosente 

    

estatuto y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- 

La compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) Ja importación, 

7 exportación, distribución, conípra, vto comercialización, 

intermediación, — elaboración, reparación, _sercesión de productos 

de ferretería, tmnelales y afines, para la construcción, entendiéndose 

por tales, hierro, lamina, plásticós, productos en pvc, vidrio, felpas, 

asfallos, derivados de la fabricación” del vidrio,  _Ppobipropileno, 

soldadura líquida y sólida, bronce, estaño, y otras aleaciones y de 

toda clase de metales, líquidos y solven químicos, derivados del 
Le 

acero, productos galvanizados y de zinc, en general les ferrosos 

y mo lerrosos, Insumos para Ja-Tidustria metal m ica, minera, 

ganadera y agrícola; bienes de capital para el sector manufacturero, 

de la construcción, del transporte _y cumercio en_goueral; autopartes 

y todo tipo de herramidhías manualos, Tricas, — neumáticas 

portátiles o estacionarias; útiles de escritorio y papelería en general;    

    

plantas eléctricas, —turlinags—Molores de combustión interna, toda 

tm
»
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íguelos y juegas infantiles, acople” de mangueras y conexiones 

para maquinarias y mas equip mecánicos; toda  cinse de 

vehículos aulomolores, repuestos, accesorios y lubricantes, 4% a como también 

al alquiler de toda clase de vehículo, ast como dar servicio de 

mantenimiento y _ArAciÓn A y/o eléctrica de 

JA o automolores y enderezáada y pintad e los a toda clase de 

productos plásticos para uso doméstico, pu y y comercial; toda 

clase de combustible, Fasolina diesel, nm. derivados del 

petróleo, máquinas fotocopiadoras, — tintas IA Acerorios para 

máquinas O de 20 de indumentaria 

nueva y usada, fibraf, tejidos, hilados ado y las materias primas: 

que la componen, en general de la“industria textil; pos do impronta 

y sus repuestos, así ¡ono de su materia prima conexa (pulpa, tinta, 

etcólora),  de_-«éfonaves, helicópteror—P sus molures 7 equipos de 

accosurios, instrumentos y partos de aparatos eláctricos, 

artículos «de  corámica, artículos de torn, artículos de 

artesanía, — electrodo 1cos, artculos_yle—0 cordoloría, rlículos de 

deporte y alletismo, artículos de juguetoría y librerta, equipos de 

seguridad y protección industriales, instrumontel “médico, instrumental 

para laboratorios, instramíóentos de música, nilora, joyas y artículos 

conexos en la rama A bebidas Alcohólicas y aguas 

gascosas, productos de .cuéro, telas, productos químicos, materia 

acliva O compuestos, para la rama veteripor , y/o humanas, 

profiláctica o curativan-én todas 819 a aplicaciones; de pieles, 

pinturas barnices y lacas, productos a y acero, papelería y 

útiles de oficina, artículos de hazái y porfimorta; productos «de 

confitería, productos vidrio y cristal,_apáratos 2 Pelojería, sus       
cuenta



propia o de terceros; de—ñsumos o proTíicios elaborados de 

aigen agropecuaria, avícola e industrial; de-—pfoductos agrícolas e 

industriales en las ramas alimenticia, metal metáñica y textil, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios e industriñTos, oléctridos; materiales de 

construcción; también se dedicará au la eptóñlación de servicios 

portuarios y aduaneros; b) Compre Venta, administración, inversión y 

gravámenes de lodo tipo de bienes muebles e inmuecblas, tangibles e 

intangibles, inversión en _boríós, valores bersálios, compra de acciones O 

participaciones en sociedados, asi coma”, de toda 

close de créditos ón el «ector dejla constreCción, transporte comercial y 

ste y aézoer Ílambién se Jodicará a la 

oda clase de viviendas lamiliares o unifamiliares, 

construcción — de A editicios,— centros comerciales, 

residenciales, condominios e industriales; _ol—diseno, construcción, 

planificación, superistón y fiscalización de cualquier_«eñe de obras 

arquitectónicas y urbanísticas; E de proyectos, realización y 

fiscalización de decoraciones inferiores y exteriores; a la construcción de 

iabilidad, reis 

podrá importar, € ar o Asondáír maquinaria 

liviana y pesada para la construcción: c) reolizar AA de dercoros el 

transporte por vía terrestre, uérea, fluvial o maritima de toda clase de 
 á___ 

mercadería” en general, de pasajeros, carga, inaleriales para la 
e, 

    

  

particular, snarftimo, 4    
   Cousirucción de 

obras de ingeniería, de uertos, acropuertos,     

  

metal inecánic 

  

construcción, — productos — agropecuarios, — biovacuálicos, cmbalajeo y 

guerda muebles; d) también tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

larvas de camarones y otras especies biogetíálicas mediante la instalación 

t todas sus fasos tales de laboraloriós. A la actividad pesquera    

   

    
   como: caplura, extracción, procésamiento Y comercialización de especies 

  

bivacuáticas en los mercados internos y exigfnos, Adquirir en propiedad,
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Í 
to o en e claso de predios rústicos, barcos 

instalar su plantd industrial para que cmpaque, envasamiento 

juier otra [orina pars-A4 Comercialización de los productos del mar; e) 

compraventa, corretajo, Administración, pepita, egenciaminnteo, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmueble urbanos y 

rurales, explotación agraria y pecuarig_Gmercialización de sus propios 

productos como los de terceros; f) la representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, NA , nociones Anteracionales / nÓTeas; 

2) a la explotación agríc en todas sus fases, al  desarrallo, 

    

   

   
crianza y explotación de toda clase de fanado mayor y menor. Podrá 

importar ganado y productos para lad“agricultura y ganadería, cualquier clase 

de maquinarias y equipos necesarios para la ocultar y panaderia, 

h) podrá efectuar inspecciones « producto de exportación tales como 

camarón, café, cacao, mango, banano ción, pescado  congriado, 

productos enfatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su 

  

calidad. condición, cantidad,  emiliendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones” También ga Úcdicarí a la importación de 

productos al gfanel tales como a trigo, sor bobina de 

papel, lenteja; i) podrá realizar por Cuenta propia yfo de terceros y/o 

explotación de 

      

asociada a terceros, las siguientes actividados: instalaci 

ficas médicas, quirúrgicas 

    

establecimientos asistenciales, sanatorios y 

o atención de enfermos > y go 4nermados. Ejercerá la : 0 y de reposo, así cí 

lo los respectivas establecimientos dirección técnica y adminisirativ 

  

   

     

       que se relacionan directa o iydifectamente con gVárte de curar; realización de 

estudios e investigaciónes científlic fabricación y comercialización, 

importación y exportación de farmacéuticos;    
Jemento que 

servicios de



asesoría en los campos juridico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y do Gercializacós interna k) instalación, 

    

1 

explotación y adiinisttación de supermercadós, pudiendo también extender 

onada y pelo-campo; l) se dedicará a 

preblar servicios de agencia de publicidad; importación y explotación de 
| 

toda clase de radtodifusoras; 11) brindar estéoramiento lécnico-administrativo 

1 o. . sil actividad a la asesoría lécnica re 

a toda clase de reas rm) la selección Tóntratación, evaluación y 

prestación de servicios de personal; n) servicios-48 limpieza y recolección de 

bustira como se procesamiento; Mm) venta, imporíación y servicios de 

computación y procesamiento de datos; 0) se dedicará a la actividad 

mercantil como comisionistyArlermediacioríandataria, mandante, agente y 

representante de personas Dala y/o jurtdicas; — cuenta 

enta, conentista nercantil; p) lumbión se dedicará a la coup permuta por 

    

cuenta propia de ucciones compañías anónimas y de participaciones 

de companías limitadas; la compañía seTdedicará a la siembra, 

cosecha, venta, importación, axpoñtación qn de toda clase flores, 

rosas, efe. (fioricultura); q) fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y ninistración de agencias de viajes, 

hoteles, hosterías, moteles, “restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comesciales, cindadelos vecacionales, parques mecánicgs—dé recreación; 
”” 

1) prestar todo tipo de sesvicios O de segmentación, 

contiol perolópico, perforación, limpieza dE pozos, provisión de químicos 
ol 

Necesarios — parta la actividad petrolera, - lransporte, construcción, 
7 

mantenimiento de caminos, eto; 11) te dedicará a da prospección, exploración, 
. o. : or o. .. o. 

adquisición, explolación de togá clase de _immas, hendición, refinación y 
- 

comercialización de loda «Tase de-tTminermles, de inelalos; venta de sus 

productos y elaboración de loyfMmisinos, pudiendo a tal fin ulquirir y enajenar 
» 

. . . mi . “ 

minas y lodo derecho minero dentro fuero del país. Vámbién se dedicará a 

6
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0 K 00 minas, _Sapleras y yacimientos. A  I comercialización, 

zación, exportación e importación de-*6do tipo de metales y 

es, ya sea en fopíá de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manutacturadas estructuras, por cuenta p: o de terceros; 

s) importación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, 

equipos de telecomunicaciones, sistemas de enlace, suministro de 

baterías y motgrad generadores para sistemas de «telocomunicaciones; 

instalación, pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como 

' estadísticas, tráfico telefóni calidad de servicio, ación, pruebas y 

] mantenimiento de los” sistemas de radio ace, baterías y motores 

generadores, construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas de 

redes telefónicas, constricción, mantenimiento y fiscalización de canalización 

telefónica; t) se dedicará a la y emisión de boletos, chequeo de 

pasajeros, manejo y asistencia“en rampa, recepción y asistencia en aduana, 

embarque de pasajeros, dperaciones de peso y balance, hoja de carga, plan de 

vuelo computarizado, meteorológicos, carga y ubicación 

de equipajes en avión, suministros de alimentos; 

4) transformación de sráteria prima en productos terminados y /o elaborados; 

     

    

    
    

   

  

asesoramiento en la protección y vigilanci personal, de bienes muebles e 

inunuebles de investigación y de valores; w) se dedicará a la 

promoción de toda clase de evéntos artísticos nacionales e internacionales; 

ón en todos sus niveles; y) ve dedicará a ediciones 

xtos, revistas y publicaciones; z) diseño, construcción, 

   
   

  

» estudio, montaje, comercialización. importación y 

exportación de sistemas de riego, NOAA de sistemas de riego. 

La compaftía no podrá d irse 8 compraventa de cartera ni a la 

 



¡actos y contratos permitidos por las leyos” ecuatorianas y que tengan 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

Ea con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plezo por el cual se 

i ms 
ide la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

¿NPARTICULO CUARTO.- El domicilig pri pañía, es la 

Spas de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier 

1 

e 

consecuencia cada acción liberada 

'generales.- ARTICULO NOVEDNO).- Las acci 

O IA DAN, 

ugar de la república o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado 

de la compartía será de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
A A e 

UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 
A XX A 

resolución de la junta general de accionistas. ARTICULO SEXTO.- Las 
A e ra mercato 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al ochocientos inclusive 

y serán firmadas por el Gerente General y-.Presidente de la compañía.- 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 

deteriore o destruyere, pañía anular el título, previa publicación 

efectuada por la compañía, A o ds consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

transcurridos treinta días a partiride la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación título, debiéndose conferir uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá los derechos inherentes al tulo o 

certificado anulado.- ARTICUL CTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

  

   
   

  

   

  

    

  

$e anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se regis también los traspasos de
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gnoración de las mistmas.- ARTICULO DECIMO.. La compañía 

los Uítulos definitivos de las' acciones mientras estas no ostén 
oñte pagadas, en tanto, solo se a a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por ausneptÓ6 de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción g4us acciones. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- La compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

    

  

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Cormmpañías.- CAPITULO TERCERO: — DEl. 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DR LA COMPAÑÍA. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de la compañía corresponde 

a la Junta General, que constituye su Órgano supremo. La sdminisiración de 
oOÓScQcxXu———m 

po compania se ejecutará a través del Presidente, y del Gerente General, de A A A 
acuerdo a los términos que se indican en el presente estalulo.- ARTÍCULO 

| DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

] Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tros 

moses posteriores a la finalización del ejercicio económico de tá compañía, 
+ 

    

— 

previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periófficos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la sociedad con oshodías de anticipación por lo menos 

" 8 al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lupor, día, 

hora y objeto de la reunión- ARTICULO DECIMO SEXTO.- la Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa 

convocatoria del Presidente o del GerentgAjeneral, por su iniciativa o a 

pedido de un número de accionistas que reproseñíon por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital social. convocatorias deberán ser hechas 

en la tinisma forma que las ocdífíarias. ARTICUI 

    

     



Para constituir quórum en una Junta General, se requiora, si se irata de 

primera convocatoria la concurrencia AG un número de accionistas que 

represente por la inenos la mitad del céffítal pagacio. De no conseguirlo, se 

hará una nueva convocaloria de acuerdo con lo "dispuesto en la Ley de 

Compañías, la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con 

el núnmero de accionistas que úrrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Gonerales por medio de 

rupresentantes acreditados Iegiaríla carta der. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

su dorá lectura y discusión de los informes del adininistrador y comisarios. 

Luego se conocerá y aprobará gitÍance general y estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utili dús líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los accionjstaf, y, por úllimo se efectuarán Jas 

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese perfódo según el estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Ce el Presidente y 

uctuerá como Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, 

sáño ad-hoc.- ARTÍCULO VIGESIMO 
PRIMERO. - En las Juntas Generáles Ordinan) Lxtriordinarias se Iratarán 

   
   

si fuere necesaria, un Direclar o Ses 

los asuntos que especiticamente se hayan puntualizado en la convocatoria.- 

ARTICULO VIGUSIMO SEGUNDO.. "Podos los actterdos y resoluciones 

de la junta general se tomarán por simple mayoría de votos en relación al 
A” 

. ” . e . 

Cap! dapado CONCUTTOmno “cun! : MIvVO squeijlos casos en qu pital pagado < mt a reunión” sal llos casos e e 

la Loy a óste estatuto, exigieren una ma yor preporción, las resoluciones de la 
£ 

junta General son obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 
“nr 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarme 15. liunta General Ordinaria O 

Extraordinaria, se concederá un receño para que el Grrente General, como 

secretario, redacte un acta, yestimen de los cine o acuerdos 

de que dicha 009 ésos pueda ser 

10 

   

  

tomados, con el obje 
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por la Junta General y tales resoluciones a acuerdos 

rály ide intnediato en vigencia lo las actas de Junta General 

  

e a firmactas por el Presidente y el Gerente 
nov o 
Geñícral-Secretario Oo por quienes ayan — hiecho sus veces 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.. 

Las Juntas Generales podrán A ízarso sin convocaloría  provia, 

Si se hallare presente la totalidad cl <Apitol social pagado, 

de acuerdo a lo que dispone la Loy de Companñías.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO... Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria — pueda acordar válidamentsn transformación, 

la — fusión, — la disoludión anticipada — d la — compañía, — la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en aspel cualquier_aúdificación del estatuto, 

habrá de concurrir a ella la mita del capital papado, 

en segunda convocatoria bastará la representación 

de la tercera parte dol capital pagado. Si luego de la sogunda convocatoria 

no hubiera el qutrug ruido, se OA a tuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar inns“de sesenta días contados 

a partir de la fecha ijada para la mera — reunión, ni 

modificar el objeto A Junta Geonefal ast convocada se 

constituirá con el número de acciorislas presentes, para resolver 

una o más de los Os antes Gades, debiendo 

expresarse estos particefares en la  convocatc que se hnga.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta CGoneral 

  

         

      

Ordinaria « Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente 

  

o 

General de da compañía, — quieres durarán cinco años 

  

en el ejercicio de sus  ftunciones lepidos 
ANN ÓN NS    

07 

 



indetinidamente; b)  Llegir «uma o má conúusarios — quienes 

durarán dos años en sus funciones; «) Aprobar los estados financieros, dos 

que — deberán ser presentados con cl informe del comisario 

en la forma — establecida cn la oy de Compañías vigente; 

4) Resolver acerca de da distribución de los__bencticion socialos; 

e) Acordar el aumento a disminución del capital social de la compañía; . 

H Aulorizar la transferencia, anajenación”” y Brovamen,_a- cualquier 

tulo de dos bienes immucbles de propiedad de la compañía; 

8) Acordar la  disoltición O liquidación do TÍa compañía antes 

del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en stt caso, de 

conformidad con la Ley; Y ia liquidados —de la sociedad; 

tuntos q i) Conocer de los ue se sometan 

consideración, de conformidad con los presos statulos; y  j) Resolver 0 

los — asuntos que le corresponden or la Loy, por 

el presente — estatuto o reglamentos dé la compañía. — ARTICULO 

VIGLSIMO SEPTIMO.- El Presientie de la compañía 
A se 

tendrá los siguientes deberes y atribucionos: a) Cumplir y hacer 
. . - y A oo 

cumplic la Tosoluciones de la Junta Gencral, y b) las demás 

: atribuciones y deberes que le delerminen el Gerente General 

: de la compañía o la Junta General de la misma.- En los caños de falta, 

ausencia e impedimento pura actuar del Gerente Goneral, el Presidente 
A r 

- ejercerá la representación legal, judicial vw extrajudicial de la sociedad 

y tendrá las mismas facultados — que el reomplazado. . 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

pr soneral: a) Ejercer individunimente la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compania; b) Administrar con poder amplio, general y 

suliciente los establecitnientos, empresas, instulaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombso-T de ella, tada clase
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y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en 

estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones ban » civiles y mercantiles; 

e) Suscribir pagares, le de cambio, y en general todo. 

documento civil O comercial que —obligue a la compañía; 

f) Nombrar y despedir trabajadopes;, previa las formalidades de Ley, 

constituir mandatarios generales y especiales previa la 

autorización de la Junta General, en el- primer caso, dirigir las 

labores del personal y dictar re mtos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junid General de Aícioniatas; h) Supervisar 

la contabilidad, archivo y  correspopdencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de, 6us dependencias; i) Las demás * 

utribuciones que dle confiere el estatuto; y, ]) Suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la compañía- ARTICULO . 
VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, 

lo dispuesto en la Ley de Compañías. CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compafifa se disolverá por las causas 
OTcsSF$F——— 5 5 5 5 

determinadas en fa Ley de Compañías, en tal ceso, 

entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- RA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL. — El capital de la compafía ha eido' 

suscrito y pagado de la manera siguiente: la se LUZ ESTELLA 

INFANTE CORTES ha  suscri TRESCIENTAS VEINTE acciones 

ordinarias y  nominativas 4 UN DÓLAR EE Estados 

Unidos de América cada una y ha pagado 

por ciento del valor de cada 

    

   



el señor CARLOS EDUARDO GOMEZ SALAS ha 

suscrito CUATROCIENTAS OCHENTA acciones ordinarias 

y  nominativas de U R_de los Estados Unidos de 

América cada una y ha pagado en numerario el veinticinco 

por ciento del - valor de una de 

ellas conforme consta del ,aertificado-——de cuenta de 

integración de capital otorgado por Filanbanco. Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del 
O ed 

valor de cada una de. fas acciones que han 5 en el 

plazo de Lo , pagarán o. 

CUARTA: Queda expresamente autorizado el señor 

Abogado CAMILO PIEDRAHITA MUÑOZ sa realizar todas 

las diligencias legales y administra para obtener la aprobación 

y registro de esta mpañía, inclusive el Registro 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el 

certificado de cuenta de integración capital otorgado por 

Filanbanco y las demá formalidades de estilo 

para la validez y  perfeccionamiento de este instrumento. 

f). Camilo Piedrahita Muñoz. Abogado Registro Profesional 

número siete mil ciento cinco- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS__ OTORGANTES.- —Queda 

de cuenta de 

por Filanbanco. 

  

   

agregado a esta escritura 
    

   
     
    
   

integración de capital otorgado 

Leída esta escritura de princi 

comparecientes y en alta voz,  p 

a fin A los 

el Notario, estos 

la aprueban en todas y cada una) de sus partes, 

14 
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IMEXPORT - COMERCIO, IA4PORTACIONK8 Y EXPORTACIONES 58. A. 

a El ibidg, más el interés correspondiente doduciendo los impuestos respectivos, será puesta a disnosivión de los adminisindores de te 

Da nueva compañid”a parlir de la focha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo cual deborán presentar al Banco los siguientes documen 

a 108: Estatutos y Nombramientos debidamente Inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañias indicando que el trámite de Constitución de la 

a misma ha quedado concluido. : . 

"+ En caso de que na llegara a constituirse, ol valor depositado sorá reintegrado previa enttaga del certificado otorgado para el efecta por la Superinten 

dencia de Compañtas. 
EL DEPOSITO, INVERSION CAPTACIÓN REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO 81 SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGFHCIA DE GARANTIA DE 
DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Atentamente, "    
         

  

Guayacqut, 24 de Octubra de 

igor y Perha de Expedición 
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FORMA DE RECEPCION / ENTREGA LIQUIDACION 

CHEQUE FILANBANCO torarsarrrsnsa200.00 
(C) CAPITAL vcorncrrsrsrS...20.00 

(Fl) RETENCION (ICC) raransrsrspsrsson,14 

(CN) CAPITAL NETO aancarrnaari23on no | 

(1) INTERESES ennrrrcrraanaroo] 11 

(R) RETENCION 

(N) INTERES NETO 

(TP) TOTAL A PAGAR 

    
   

   

- *Impuesto ICC asumido por el Banco por monto de Emisión/Renovación* 
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No. Trámite: 3045735 Tipo de Trámite: Cons , nstitución 

Señor: PIEDRAHITA MURO? CAMILO IGNACIO Y 

- Fecha Roservación: 12/10/2000 

  

PRESENTE 

— —AFIN DE ATUNDER SU PETICION PRIVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 117 
INFORMO QUÉ SU COUSULTA LARA RESTRVA DF NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

El SIGUIENTE RESULTADO 

4.- ANOICOMUX - ANDINA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. 

Nagado REGISTRO PPEVIO SIMALAR, 50309 AUDICOMEX 

Ne: CIMEXPORT - COMERCIO, APORTACIONES Y EXPORTACIONES S.A. cds, 

Aprobado : 

$2 Gi TOmME XAPORT - COMERCIO, EXPORTACIONES E IMPORFACIONES S.A. 
LECHE : Negado RE GS 310 PREVIO IDENTICO, 71348 COMEXPORNT 

Ñ ORESA - IMPORTACION, COMERCIALIZACION Y REPRESENTICION S.A. 

    

   

  

¿A - REPRESENTACIONES, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES $ A. 

REGISTRO PREVIO IDENTICO, 14397 REIMPEX 

  

   
Mer” e... 

ESTA RES JERVA DIT DEMOMIMACION SE, RIIMINARA UL: 

PARI Icul AR QUE COMUMNICO A USTEO PAFA LOS FIER 
   

  

10/01/2001 
CONSISJITNIZE    

  

9 A: ceci, Parte 
» 

HA 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 
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y Ada , httle dh 
LUZ A TELLA. NANTE CORTES 

Cédula de Identidad No. 17130      
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SN 
CARLOS EDUARDO GOMIZ SAL. 

Cédula de Identidad No. 171227769-6 
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0562.12 

Se otorgó ante mi, y en tfede ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA CIMEXPORT COMERCIO, 

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES S.A., que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, el veinticuatro de Octubre 

del dos mil. Cs 

PESAR TROLMO 
CABITO A ANA 

  

RAZON: Siento como tal que con esta techa y al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONSTI'TUCION DE 

LA COMPANIA CIMEXPORT —COMERCIO, IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES S.A., celebrada ante mi, el veinticuatro 

de Octubre del dos mil. he tomado nota de su aprobación 

mediante RESOLUCION — número 00-G-1J-UDUEDY94A del 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil. suscrita 

el trece de Noviembre del dos mil.- GuayaquiJ, 

dieciséis de Noviembre del año dos mil. 

 



2. En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

06-G-EJ- 0006594, dictada el Ende primicias por 
ol Intendente Juridico de la Oficind de Guoyaquil, quedo» 
inscrita la escritura, que contiene 7 CONSIUULION de la 

compoñial-Éemeseré -Brnercio bacon ms Lupita, 

A E OS MES 
o 84423, número 23290 del Reglatro £ y anotada 
bajo al número 27572 del Repertorio. 2= CERNFICO : Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia quléntica de esta 

escritura.» Guayaquil, 2 SAL Mera cul 2.000 pa 

Vado (aia 
Dra. Katla Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 

      

Razón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

ds afiliación a Ja Cámara de emenecó cla £ League 

Guayaquil, Abeto Priemtre oil 2000 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Intarina 

del Cantón Guayaquil 

Y 

£ERTIFICO: De eonformidad con el Numeral Bo, 
del Art. 18 de la Ley Notarial reformada medianiél 
Dec Sup, Nr 2386 del 31 de Marzo de 197%; 
publicada en el RO. Nr 564 de Abril 12 de 1978, 
e Que la copia precedente que consta de 

€ toja, es igual al dpeumenta Gué sé mé 
exhibe, quedando en mi arc o ls 

    

   

   
A NAS 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

valor pagado por este trabajo 

as
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TRAMITE No. 22940 013y 23 

OFICIO No. 5C.5G.2000 "18283 

Guayaquk 0 

x
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_— 

Señor Gerente 

BANCO FILANBANCO 
Ciudad 

Señor Gerente; 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia CIMEXPORT - 

COMERCIO IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES S.A., ha concluido 
los trámites fegales previos a su funcionamiento. 

=
=
 

=
=
 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar Jos valores : 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. o 

Atentamente, 

x= =
=
 

o il 
Ab. M/guel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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